
CON SARLAFT 4.0 
los procesos de conocimiento del 
cliente son más rápidos y seguros

Recuerda que como parte del proceso de conocimiento de nuestros 
clientes (personas jurídicas), debemos conocer a los accionistas o 
asociados que tengan directa o indirectamente el 5% o más de partici-
pación en la empresa, hasta llegar a los Beneficiarios finales, es decir, las 
personas naturales que ejercen control en la empresa.

Son beneficiarios finales de las personas jurídicas las siguientes:

Que sea titular, directa o indirectamente, del cinco por ciento (5%) o 
más del capital o de los derechos de voto de la persona jurídica
Que se beneficie en cinco por ciento (5%) o más de los activos, 
rendimientos o utilidades de la persona jurídica.

LA PERSONA NATURAL

¡TEN EN CUENTA!

Cuando un cliente persona jurídica reporta dentro de su composición 
accionaria a otra empresa, se debe solicitar la composición accionaria 
de ésta, hasta llegar a la persona natural (beneficiario final).

Ejemplo ilustrativo:

Cliente

Empresa ABC S.A.S
NIT 888555222

Composición 
accionaria
1era capa

Composición 
accionaria
2da capa

Composición 
accionaria
3ra capa

Juan Pablo Perez
CC 21333000

Empresa XYZ S.A.S
NIT 960224547

Jorge Suárez Ferrero
CC 792040999

Sofía Carolina Gómez
CC 56352471

Inversiones JHK S.A.S.
NIT 890521321

Empresa EFG S.A.S
NIT 890225625

José Sánchez López
CC 79515216

María Camila Estrada
CC 88523698
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Recordemos que esto es de obligatorio cumplimiento y por lo tanto, 
a partir del 5 de abril del 2023, se devolverán los formatos que no 

cumplan con la información mínima requerida. 

para conocer más información

Ingresa AQUÍ

https://segurosbolivarapoyocomercial.com/2023/SARLAFT%204.0/SARLAFT-Capsulas-Cumplimiento-Normativo-Beneficarios-Finales-ANEXO.pdf

